
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BAJA DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO

vrsros: chillán Viejo' 
o I El{E 2023

1.- Las facultades que me confiere la Ley N" 1g.695,
Const¡tucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

5q

CONSIDERANDO:

).- Las facultades que me confiere la Ley No 19.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades refund¡da con sus textos modificatorios; Los Decretos Alcáldicio
N'3774 del 05107 t2021 y 388'l det 09t0712021, med¡ante et cuat se nombra y detega atribuciones
a la Adm¡n¡stradora Municipal, respect¡vamente; el DecÍeto N" 7592 del lztiztzozl que aprueba
el presupuesto año 2022.

b).- La necesidad de realizar la Baja de manera of¡cial de los b¡enes
inventariables, adquiridos para un Departamento, un¡dad, sección u oficina de la l. Mun¡cipalidad
de Ch¡llan Viejo.

c).- se solicita dar de baja el sigujente código de inventar¡o por
encontrarse en mal estado, sin funcionamiento.

d) código de los bienes inventariados a dar de baja son los siguientes:

Orgánica

COD, ACTIVO DEScRIPcIÓN OFICINA
0020050002-14 CALEFACTOR MARCA SOMELA COMUNICACIONES

1.- Dese de Baja el código inventar¡ado por encontrarse en mal estado

2.- Se adjunta correo electrónico Encargado de Oficrna

ANÓTESE, NoIFíQUEsE, REGísTREsE, coMUNíoUESE Y ARcH¡VESE.

LOR TE
UNICIPAL

POR ORDEN LS ALCALDE.

OS FUENTES
MUNTCtPAL(S)

rio Mun¡cipal (SM), D¡rectora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno t\¡unicipat

tj

C
TRADORA

AFAEL B
ECRE

lor¡a General de la República (StApER); Un¡dad de Perso¡a¡; lnteresado

0I El{E 2021

DECRETO:


